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BARCELONA,DIARIO DE

EDICION DE LA. TARDE.

Barcelona.

Se encuentra de paso en esta capital, hospedándose en la fonda de las Cuatro Nacio

dones, el general Carini, ayudante de campo honorario de Víctor Manuel, comandante

en jefe de la guardia nacional de Palermo.

-El billete de la Lotería que alcanzó el premio de los cincuenta mil duros no fué des

pachado en la administracion de la Bamlila, sino en la principal de la plaza del Angel.
_!"En la plaza de la Constitucion había anoche un grupo de mas de cuarenta muchachos

callejeros que formaban un ancho círculo entretenidos en diferentes juegos; díversion que
iba amenizada con

gritos y palabras poco gratas al oido. Creemos que los dependientes de

la Autoridad deberían haber impedido semejante reunion.

-En Sabadell ha tenido lugar una entusiasta y numerosa reunion, que fué presidida

por el Alcalde Corregidor de aquella villa, señor Romeu, á fin de procurar recursos para
el esclarecido inventor del Ictíneo, señor Monturiol. Aplaudimos el patríótíso proposito
de los sabadellenses.

-Por equivocacion de nombre se ha dicho esta mañana que el Dr. D. Clemente Cardo

na habia sido nombrado miembro de la Sociedad zoológica de Francia, debiendo decir

D. Francisco.
.

-Segun el Comercio de Alicante, parece que la revista de la escuadra no tendrá efecto

hasta los primeros dias del mes de junio próximo. ,

-Ha llegado á Valencia el señor conde de Alcaráz, enviado estraordinario y ministro

plenipotenciario de Guatemala cerca de S. M. la Reina de España.

CORRESPONDENCIAS PARTICULARES DEL DIARIO DE BARCELONA.

Roma �1 de mayo.

Mañana se celebrará un consis torio público para dar el capelo á los dos nuevos car

denales españoles, señores García y Cuesta y de la Puente: después de lo cual el Papa
celebrará un consistorio secreto, en que se nombrarán cuatro obispos, dos españoles,
uno portugués v otro austríaco. Ayer por la noche los dos ca.rdenales españoles recibie
ron en los salones del palacio de la embajada de S. M. Católica las felicitaciones de los

demás cardenales, del Cuerpo diplomático, de la prelatura, de la nobleza y del pueblo
romano. Entre los concurrentes figuraban tambien los obispos llegados á Roma para la

canonizacion.

El cardenal Altieri, representante de una familia de príncipes, ha abierto los grandes
salones de su palacio para recibir á los prelados que vienen á visitar á Roma. .

El domingo el Padre Santo, se dirigió con los cardenales y gran número de obispos á

Santa María la Mayor, guardándose el mismo ceremonial que se observó en la hasilica

de San Juan de Letran. La concurrencia era estraordlnaria y el Papa fué recibido con

vivas muestras de satísíaccíon en todas partes,

•



4714

Estos dias han llegado .vcinle y tl;es obispos, entre los cuales hay un francés, un helY
ga, dos Irlandeses, dos SUIZOS, un h

ungaro, un \ eneciano do americano un lleco v

ocho de los Estados Pontificios.
".

Al general. Goyon, al marchar el domingo á las siete de la mañana, le acompaüarm,
hasta la estacíon del camino de hierro varios oficiales del ejército íraucés. Su marcha II
han sentido muchos oficiales pontificios, pero no el.miuistro de la Guerra mon . de �lc�J¡
rode, quien 110 oculta su .saüsfacclon. '�e

La corte de
Rom.a esta eo_nvenclda de que la marcha del general Goyon no variará cn�l

nada el sta_ttt quo. �hce que SI el Emperador no puede retroceder, tampoco puede por in- SO

t�res propio empujar los acontecímíentos secundando los deseos del Píamente. Un cam-
�I

hw,de politica en fa,�or del R�y de [t�a],iél: decidida al Papa á salir de Roma, y e cree qlle�
la Francia no

Ju�g;ara
oonveníente m útil para ella, que el Padre Santo se convierta en

peregnno apostólico enEuropa..
tl

Se
l�ac,e cOl:rer

la voz de que el princlpe Napoleón ha resuelto
pasar por Roma al rc��tl

gresar a Francia. Este rumor,

aunqueJ)OCo
fundado, ha bastado sin embargo para alar- J

m�r
á los amigos del papa; se ha temí o que la presencia, aunque momentánea, <le estel�

pnncipe en Roma, provocaría en su favor una ruidosa manlfcstacion que el gobjertl()�

f)Ontificio
no podria impedir en una ciudad ocupada por un ejército francés. Tambicn �I'JI,

la hecho correr la voz de que el marqués de Lavalette al regresar á Roma, traerá un'!

ulümatum para provocar la salida del Rey de Nápoles,

l!0r todo lo que antecede, el secretMío de la Redaccion, MELCHOR ALIÓ.

Parte cOluerciai.

r

Vigia de Cadiz del 10 de mayo=-Han entrado los buques siguientes: Vap. esp. Tajo. Batlle, de nar<.:l'-'

lona, con carga, vap. esp. Hamburgo, Argento, de Marsella y Málaga, con id., laud Desamparados, 1.10·

vet, de Barcelona y Málaga, con varios erectos.c-Observaclones marítimas: Entraron tres menores do

Levante. Pasó el Estrecho un vapor, á donde va una fragata, á Sanlúcar una balandra; y al O. un b('l··1

gantin-goleta y un pailebot.-Han salldo: Vap. tran. de guerra de (¡, cañones Tarlare, Mr. Brunaut, para¡

Levante, vap. ing. Cadiz, Rusell, con vino. para Londres, con escala en el Carril, vap. esp. Turia, Devo

I;U,

8ará
l\iálaga, Alicante, Valencia y Barcelona; queche esp. IIannibal. Orts. con sal, para Santander.

hservaciones meteorológicas.-Al Orto. E. Fresquito: bruma y cclageria.-A las a Ventolinas

dol'
._".

o
qqte.: bruma y toldado.-Al Ocaso. Idem dol1.: toldado y jcalina.

Vigia de Cádiz del 21 de mayo.-Han entrado: Vap. esp. (le guerra con 6 cationes Vasco Nuiioz dol

Balboa, Soler, de Ceuta y Vigo.-Observaciones marítímas. Entrarán esta noche un berg.-gol. ing. IIpla

OSO. y otros dos laudes del Estrecho; de donde so descubre un berg .....gol. Al �NO. se halla otro, que ¡

hace por mantenerse. Pasaron á Poniente un berg. y un borg.-gol.-Han salido: Gol. vap. esp. de

guerra con 2 cañones Consuelo, Heras, para Levante. Frag. esp. Eya, Domenech, con cueros para Bitrr.

celona. Berg. holand. Johanna Christina, Jonge, con sal para Río Janeiro. Pof-got. esp. Cármen, Galia-'

na. con sal para San Sebastiano
!

Observaciones meteorológicas.-AI Orto. NE. bonancible: bruma y calina,-A las 1'2. SSO. Iresquito

bruma densa y celagería.-AI Ocaso. SSO' fresquito: bruma densa.

I

Embarcaciones llegadas á este puerto desde el anochecer de ayer hasta el mediodía de hoy. I

De guerra española.
I

De Cartagena en,j_;) horas vapor de guerra IlemolcadOl: 1.0, de �l plazas y fuerza do 90 caballos, u

comandante don Ramon Grau.

Id. mercantes.

De Torrevieja en 8 d. laud Luisa, de 18 t., p. Ignacio Alzors, con 6U qq. sal á los señores Fontanrllas

y Pomés,
.

De Benicarló cn 3 d. laud Dolores, do 16 t., p. Pedro Fibla, con 1600 arrobas algarrobas á don Ccrlu

Pisaca.
I

De Valencia y Castellon en o d. laud Amalia, de 06 t., p. Bautista Chenit, con liJO fanegas salvado y 11

halas cáñamo á los señores Aviñó hermanos, 15 pipas vino áldon Salvador Piera, U id. id. á los eñorcs

�rasa y Navarro, U sacos zumaque á don Pedro Arús, y 38 id. alubias á don 'Antonio Servar,

De la Habana y Alicante en '10 d., corbeta Adela, de �12 t., e. don Jacinto Borotau, con 15 macutos ce

ra y 2 cajas tabacos y azúcar á don Isidro Casellas y 6,8<i:.l fanegas trigo á la Industria harinera.

De Valencia y I'arragona en '1 d., laud Pclayo, de 31 t., p. Vicente Chuliá, con 4.8 pipas sardina á los

señores Moreu e hij os, 100 cahices salvado á don Francisco Torrens y compañia, 32 sacos arroz á don

Juan Pujadas y 3 cascos sebo á don José Carrau.

Id. estrangeras.

De Longo-Sardo y Calví en 18 d. balandra sarda San José, de Gl t., C. Vicente AcceLta, con 1250 qq

carbón vegetal á don G. Escayola.

Despachadas el �6.

Bergantín español San :Miguel, 'C. don José Ferrer, para CeCte, en Iastre.s-Id. Feliza, C. don Juan.Ba

mon de la Vega, para Gijon, en lastre.--ld. goleta Pepa, C. don Vicente Martí, para Santanderv en Id.

Polacra-goleta Angelita, C. don Jaime Gonzalez, para id. en id.-Goleta Santa Isabel, c. don Domingo Ro

driguez, para la Garrucha, con 00 bultos varios góneros.--Queche Cinco Amigos, p. Juan Sala, para AI

merla, con !:i0 bultos \ arios géneros.--Laud Santa. Teresa, p. Francisco
Come.

, para Ca tellon, con P}:

pas vacías y otros efectos.--Id. San :l\figuel, p. Jose Vicens, para Soller, CO)l tablones.c-Berganun ll'!"'l�

Rocket, c. W. H. Schmielt, para Rerdiamki, en lastre.--Además lQ buques Paf¿\ la costa ele este PnllC¡

pado con efectQ� y lastre,

•
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1t!r COJ.'.rea (le Madrid -del 24 de Inayo (le 186S.

(Del Reino.)'
,

Hace algunos dias publicaron los órganos oficiosos del ministerio "arios trozos de una carta

dirigida pOI· el general Prim al Emperador de los franceses en contestaoion á la autógrafa de Su

Majestad Imperial, qU6
llevó el general Lorencez al jefe de la espedicion española en Méjico.

El «Reino» y todos sus colegas independientes trasladaron á sus columnas los trozos de aque

lla carta, haciendo
sobre su contenido los comentarios que cada cual creyó oportunos, y estra

ñando mucho, al menos- por
lo que á nosotros toca, que Jos periódicos del gobierno no hayan pu

blicado íntegra
la carta de que se trata, toda vez que de ella debian tener conocimiento sus patro-

nes é inspiradores; y tanto mas, cuanto que han publicado y siguen publicando otras de Orízaba

l'
y Córdoba, que,

si bien no carecen de interés, nunca pueden tenerlo igual, ni mucho menos pue

den tener tampoco en ningun caso la importancia que la del señor marqués de los Castillejos, que

realmente la tiene y grande, no solamente por ser suya, sino por haberla dirigido al Emperador

�apowon con el motivo y en la ocasion que se la dirigió.
.

Deseosos nosotros de proporcionar á los lectores de el «Reino» el conocimiento mas completo

posible
de todo cuanto tiene relac�o.n col!

la famosa y ca�a dia mas .c0!lfusa y ocasionada. cuestio."
de i\féjlc9, no hemos perdonado diligencia para conseguir una copla íntegra del contenido de di

cha carta, y lo hemos logrado al fin, merced. al favor que se sirvió dispensarnos un amigo nuestro,

que
lo es á la vez ant.iguo y muy consecuente del general Primo

Dé aquí la carta:

«Orizaba 17 de marzo de 1862.

Señor:

v. 1\1. l. se ha dignado escribirme una carta autógrafa, la cual, por las palabras benévolas que

contiene hácía mi persona, será un timbre de honor para mi posteridad. Grandes eran, efectiva

mente, mis deseos de marchar en línea con las fuerzas de V. M. mandando un cuerpo de tropas

t'spañolas Y combatiendo por la misma causa, pues me anima la fundada esperanza de que los

soldados de Castilla son dignos de combatir al lado de los soldados de la Francia, aun teniendo

estos la bien ganada reputacion de ser bravos como los mas bravos. Pero yo hubiera deseado otro

campo de batalla y otros enemigos que combatir, señor; pues aquí, combatiendo contra las tropas

mejicanas y sus cuerpos de Guardia nacional, los soldados de Francia y de España no tienen glo

ria ninguna que ganar; no porque á los mejicanos les falte valor personal: lo tienen, como oriun

dos de la raza española. Pero este país está aniquilado por una guerra 'civil de 40 años, y esto bas

ta para hacer comprender que su fuerza armada: no puede estar en disposicion de hacer frente á

los b-ien organizados batallones de -Francia y España. Sin embargo, aquí estamos, y juntos comba

tiremos si el gobierno de la república no hiciera derecho á las justas reclamaciones de la naciones

aliadas; aunque mi opiníon es que el gobierno nos hará esa justicia, y que por lo tanto no habrá

lugar á combatir.

En el terreno de las justas reclamaciones, no puede haber divergencia entre los comisarios de

las potencias aliadas, ni menos la habrá entre los jefes de las tropas de V. 1\1. y el de las de S. M.

Católica; pero la llegada á Yeracruz del general Almonte, del antiguo ministro Haro, del P. Mi

randa y de otros mejicanos emigrados, trayendo la idea de crear una monarquía en favor del prín

cipe Maximiliano de Austria, bandera que" segun ellos, debe ser apoyada y sostenida por las fuer

las de V. M. l., va á crear una situacion dificil para todos, y mas dificil y angustiosa para el ge

neral en jefe de las tropas españolas, quien, á tenor de las instrucciones de su gobierno, basadas

en la convencion de Lóndres, y casi iguales á las que vuestro digno y noble vice-almirante La

Graviere recibió del gobierno de V. M., se verían en el sensible caso de no poder coadyuva¡' ,á la

realizacion de las miras de V. M. L, si ellas fuesen realmente las de levantar un trono en este

país para sentar en él al archiduque de Austria.

A mas, tengo la profunda convíccion, señor, de que en este país son muy pocos los hombres

de sentimientos monárquicos; y es lógico que así sea, cuando aquí no conocieron nunca la mo

narqnía en las personas de lo-s monarcas de España, y sí solo en las de los vireyes, que goberna
ron cada uno segun su mejor ó peor criterio y propias luces, y todos segun las costumbres y 1U0-

do de gobernar á los pueblos en aquella época ya remota.

La monarquía, pues, no dejó en este suelo ni los inmensos intereses de una nobleza secular,
como sucede en Europa cuando al impulso de los huracanes revolucionarios se derrumba alguno
de los tronos, ni dejó intereses morales, ni dejó nada que pueda hacer desear á la generacion ac

tual el
restablecimiento de la monarquía que no conoció, y que nadie ni nada le ha enseñado á

querer DI venerar.

La vecindad con los Estados-Ul}idos, y el lenguaje siempre severo de aquellos republicanos
contra la institucion monárquica. han contribuido en mucho á crear aquí verdadero odio á la 1110-

narquía; al paso que la instalacion de la lrepública desde hace cuarenta y mas años, á pesar de su

desorden y agitación constante, ha creado hábitos, costumbres y hasta cierto lenguaje republicano
que no seria fácil destruir. Por lo dicho y por otras razones que no se pueden ocultar á la elevada

penetracion de V. M. L, comprenderá que la opinion inmensamente general en este país no es ni

puede ser monárquica; pero si la lógica ne bastara bastará á demostrarlo el hecho de que en dos

meses que las banderas aliadas ondean en la plaza 'de Veracruz, ni hoy que ocupamos los pueblos

rmpoitantes de Córdoba, Orizaha y Tehuacan, en donde no han quedado fuerzas mejicanas ni mas
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autoridad que ia civil, ni monárquicosni coMét'Vadores han hecho ta menor demcsteaeíon liquI8t
ra para hacer ver á los aliados que tales partidarios existen.

'

Lej.?s de mí, señor, el suponer siquieI:a que el poder de V. 1\1. l. no sea bastante [para levantar

en MéJIco un
tr�no para la casa de. Austria. V. M. rige los destinos de una gran nacion.: rica en

hombres
enten�Idos y valerosos, rica e,n _recursos" y brotando entusiasmo siempre que e trata de

sec?ndar las miras de V. M. l. Hasta facllle será a V. M. conducir al príncipe Maximilillno á la

eapital y cOl'on�r1o rey; pero este rey no encontrará en el país mas apoyo que el de los jefcs con

servadores, quienes no
pensaro�

en establecer. la monarquía cuando estuvieron en el poder, 'Y

piensan en ello hoy que están dispersos y vencidos y emigrados. •

Algunos hombres ricos admitirán tambien al monarcalestrangcro viniendo fortalecido por los sol

dad?s de V. �.; pero no hará nada para sostenerlo el dia en que este apoyo llegara. á taltarle.y el

monarca
?aena .del trono eleva.eo por V. �., «como otros poderosos de lat ierra caerán el dia en que

�I �a!lto ímperial de V. M. deje de cubnrlos y escudarlos.» Yo sé bien que V. M. 1. en su elevada

justtcía no quiere forzar á este pais á cambiar de instituciones de una manera tan radical, si el

pars espontáneamente no lo desea y pide; pero los jefes del partido conservador llegados á Vera

cruz,
dicen que bastará consultar las clases elevadas de esta sociedad, sin ocuparse de las

d.emas, y esto agita los ánimos, inspirando ¡temores de que se fuerce y violente la voluntad na ...

cional.

La tropa inglesa que debia venir á Orizaba, y que tenia ya preparados los medios de trasporte,
en cuanto se supo que venian mas fuerzas francesas que las estipuladas en la convención, se

J'eem.barcaron. V. M. apreciará la importancia de semejante retirada.

PIdo mil perdones á V. l\f. l. por haberme atrevido á llamar su atencion sobre esta larga car...

ta; pero he creído que el.modo de corresponder dignamente á las bondades de V. M. para conmi

go era decirle la verdad y toda la verdad sobre el estado político de este pais, tal cual yo la com

prendo; con lo que habré satisfecho, no solamente un deber, sino tambien un deseo de noble,

respetuoso y elevado afecto hácia la persona de V. 1\1. l.
.

Réstame solo decir, señor, que desde que llegamos á este país, la mas cordial armonía ha rei

n�do entre vuestro entendido vico-almirante La Graviree y mi persona, y que lo mismo ha suce

dl�o entre los jefes, oficiales. y soldados de ambas naciones, armonía que no dudo continuará

mientras estemos en este pais.

Queda de V. l\f. l., señor, con el mas elevado respeto y la mas noble adhesion, vuestro apa
...

sionado y adicto servidor que hace votos por la conservacion y grandeza 'de V. M. y por la de

S. M. la Emperatriz y por la del príncipe imperial.-Firmado.-El conde de Reus.»

Queremos abstenernos por hoy de hacer sobre esta importante carta los muchos comentarios

que se nos ocurren, y á que tanto se presta, porque aunque suponemos que los antiguos y habi

tuales lectores de el «Reino» harán fácilmente muchos ó todos los que nosotros haríamos (conse

cuentes siempre con nuestra manera especial de apreciar la cuestión de Méjico y todas sus inci

dencias), con solo recordar lo mucho que hemos escrito sobre ella antes y despues de la llegada

del general Prim á Veracruz, consideramos la carta de este señor de tal interés y trascendencia,

que no renunciamos á hacernos cargo de ella estensamente cuando lo creamos mas necesarioj

oportuno. Entretanto, no debemos dejar de llamar la ateneíon de los lectores hácía las muy sígní

ñcativas frases que hemos subrayado, frases que no eran necesarias para el razonamiento con que

el general español se propuso convencer el ánimo del Emperador de los franceses, que juzgamos

muy inconvenientes y que por lo mismo no debió emplearlas en su carta el señor conde de Reus.

La alusion contenida en las frases mencionadas no pueden ser mas trasparente: todo el mundo

comprenderá, como nosotros, que va derecha, única y esclusivamente al poder temporal del So

berano Pontífice; nosotros, por nuestra parte, no sabemos que haya, hoy por hoy, en la tierra (en

tendiendo que esta tierra es la de Europa) otro poder que el del afligido y Santo Padre comun de

jos fieles católicos que esté espuesto á caer «el dia en que el manto imperial» de Luis Napol�on

«deje de cubrirle y escudarle». i Y la justicia y el derecho han perdido ya toda su fuerza en la uer

ra ! i Y los 200 millones de católicos 'esparcidos por el globo, la mayor parte de ellos concentrados

en España, Francia, Austria, Baviera, Bélgica, y los monarcas, los gobiernos de estas naciones �a

tólicas dejarán caer, cruzados de brazos, el pode!' temporal de] Papa á impulsos de la revolucion

«el día en que el manto» de Napoleón «deje de cubrirlo y escudarlo ! »

Nos parece que el señor conde de Reus no ha reflexionado todo lo que debió sobre frases tan

escu�aJas, innecesarias
é inconvenientes como las subrayadas.

CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. LAFUENTE.

Estracto de la sesion celebrada el dia �3 de abril de 186�.

A lag tres rué abierta la sesion, y aprobada el acta de la anterior.

El señor OLOZAGA presentó una esposiclon de varios cirujanos, reclamando ciertos
derechos

á que se ere�n
acreedores.

.
. .

El seiior ministro de FOMENTO manifesté que el gobíerno está dispuesto á hacer todo 10 que

sea conveniente para mejorar la suerte de tales profesores.
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Se abri6 dlsensíon sobre la totalidad del título 5.°
, .

El señor FUE.� ALCAZAR: He observado que el Sr. ministro de la Gobernacion acostnm

bra áJllO trarse muy liberal en todas las partes espositívas de sus proyectos, y muy retrógrado
en

las dispo ítívas. Esta costumbre no la ha perdido al bacer el proyecto de ley de Imprenta, el cual

es el mas restrictivo de todos los que ha habido, incluso el del Sr. Nocedal.

El ntulo 15.0, que trata de los delitos, es para mí el mas irrtportante. Este título empieza esta

bleciendo lo que es publícacion, de un modo inconveniente, porque no puede conceptuarse como

tal el impreso que ha circulado tres ejemplares únicamente. y en esto me hallo conforme con la

írnpugnacton hecha por los señores de la minoría progresista.
La comision tratando de ser liberal en este punto. se ha quedado, sin embargo, mas atrás que

lo que señala la ley comun
, puesto que el Código marca. la circulacion de diez ejemplares p�ra

que pueda un escrito considerarse publicado. De modo, señores, que como he dicho en un prm

cipio, esta leyes mas represira que la que hoy rlze.

Xo deja de estrañar el ver que no se ba definido qué es delito en esto título
, después de m�r

car la delincuencia en infinitos párrafos. Si la comision y el gobierno hubieran seguido algun SIS

tema al formular este proyecto hubieran dado la definicion del delito dispensando un verdadero

servicio para el país. Pero no lo han seguido, ni siquiera el de hacer una ley especial de imprenta,

porque han traido al proyecto delitos que son del derecho comun y que se castigan por el Código

penal, tales como los Que se cometen contra la religion y la monarquía.
. .

Hablando el Sr. Ftauerola hace pocos dias, dijo que la ley de imprenta era una ley de prívlle
gio, que convertía á los escritores públicos en caballeros feudales. Yo no participo de esa opimon;
antes por el contrario. creo que esta le no es ni siquiera de imprenta, sino contra la imprenta;
ni puedo creer que los escritores sean caballeros feudales, porque lejos de tener privilegio, lo que
se les hace es ujetarlos con restricciones, en la libre emision de sus ideas.

Los individuos de la comision
,
escritores distinguidos y jurisconsultos entendidos, han cono

cido todas las arandcs cortapisas que por este título se imponian á la prensa, algunas de la natu

raleza qu im pedía la puhlícacion de toda noticia; y han acudido á evitar algunas admitiendo

ciertas enmiendas. pero no toda las Que serian necesarias. Yo profeso las doctrinas mas latas en

punto á libertad de imprenta, porque creo que en la prensa 'la tribuna debe decirse todo y puede
decirse siempre que se discuta con calma y con mesura. Por eso creo que se puede discutir todo

acto y acuerdo judicial. porque una cosa es el respeto á la parte legal de la cosa juzgada, y otra

el juzgar de la moral segun decia el Sr. Aguirre al sostener ayer esta doctrina sosteniendo una

enmienda.
.

y no se me diza que son necesarias ciertas medidas re tríctivas en bien del interés social ..

porque en nombre de e e mismo interés se ba dicho y se ha becbo mucbo. Tampoco creo que la

prensa española sea digna de esas restricciones, porque no es inmoral ni es venal como la de otros

paise ; podrá ser mas ó menos exagerada, mas ó menos revolucionaria, pero nada mas. Con esas

re tricciones por sistema, se hace daño basta al Trono.

El señor PRESIDE�TE : Rueao á S. S. que se ciña á discutir el título.

El señor Fl:R.'\'TE ALCAZAR: Decía. señores, Que este gobierno, sin quererlo y sin saberlo,
se estaba imponiendo al Trono, predicando la corrupcíon política. De esta manera los partidos en

Espafia no presentarán dentro de alzun tiempo nada sólido y verdadero.

El señor PRESIDEXTE: Ya ve S. S. que eso nada tiene que ver con la ley de imprenta.
El señor FL'E�TE ALCAZAR: Véase si con esta disolucion de los partidos, y con la pre

ponderancia natural sobre el ejército ,
no se está imponiendo al Trono este gobierno, sin saberlo

y sin quererlo, repito. porque no puedo creer que de otro modo lo haga. Siguiendo la política del

pais por ese camino podemos llesar á un término de funestos resultados.

Para evitarlo , y como amante de la libertad de imprenta me he levantado á pedir garantías

para ella, porque la imprenta es la válvula de sezurídad de la política de las naciones.

El eñor mini tro de FO�1El'ITO: El gobierno no puede prescindir, ante todo, de pedir á S. S.

una es ícacion de esas palabras en que ha supuesto que nosotros tratamos de imponernos al

Treno. ¿ Se pueden hacer tales apreciaciones cubiertas con la Inviolabilidad del diputado? ¿Son
esa las razones porque quiere la libertad de la tribuna?

�o hay palabra en el diccionario que S. S. no haya lanzado contra el ministro de la Goberna

cion, hoy ausente de su puesto porque le aflige la pena mas profunda que afligir puede á un hom

bre. S. S. ha dicho que el descara político del ministro de la Gobernacion era grande, que sus

acto se separaban de sus manifestaciones, y otras palabras que no debian pronunciarse aquí.

.

Pero es
I� ci�rto que el Sr. Posada Herrera, en sus actos y en sus palabras, ha demostrado

siempre la dignidad y el decoro propios de un ministro de la Corona.

.

S. S. ha blasonado hoy de liberal, y yo le felicito: pero me ha maravillado, porque no son esas

Ideas las de la fraccíon á que pertenece. Pero en medio de tal liberalismo, ha pedido S. S. para.la
prensa espan.ola lo que hay en la ley de otro país que no quiero nombrar. Si es esta la garantía
que S. S. quiere, no l� sezuiria yo nunca en su deseo, porque quiero á la prensa mas que S. S.

Los acusado su senoría de que dirigimos la política por mal camino, por supuesto sin probar
lo, c�o

no ha
yrobado. nada de cuando ha dicho, l que nos haríamos eternos porque la prepon

derancia del
senor. presld�nte del Consejo de los geuerales adictos á él tiene al ejército á su fa

vor. ¿Qué ha querido geclr. con esto su señoría? l.Es que cree que el ejército sostiene á esta situa
clon porque es la sttuactonr El ejército siempre diano y discip.linado so tiene á este aobíemc

porque está sentado aquí por la voluntad de la coronal:)y la confianza de las Córtes.

1:)
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Por lo demás, yo no entraré á contestar á lo dicho por su 'Señol'Ía sobre el tít. S.o; pero si le di

ré que esta ley, P9r mas que su señoría diga lo que quiera, es tan liberal como es la primera que
se presenta sin la recogida prévia.

Con esto, con la ínstitucion del jurado y CGn la rebaja del depósito, hemos hecho un proj ecft)

mas liberal, mucho mas qne cuanto se han presentado por los hombres del partido !J. que hasta

ahora ha pertenecido su seiiorta.

El seiior FUENTE ALCAZAR: Estraño qué el digno ministro de Fomento, tan liberal, con

.

aplauso 1e amigos y. cstraños, se haya levantado hoy á defender al señor ministro de la Goberna

cion y sus actos, que son considerados hasta por los progresistas que apoyan á esta sítuacion, co-
mo anti-Iiberales.

•

Yo he dicho que este gobierno, sin quererlo ni saberlo, por que le hacia esta justicia, estaba

Imponiéndose á medida que planteaba y desarrollaba el csccptísimo político. ¿Pues qué, todo esto

no se ha dichó aquír:

Tampoco he dirigido ofensa alguna al ejército; lo que he dicho es, que ese ejército por la ley
de disciplina podía y debía seguir á sus jefes, y que estos jefes, por la gratitud, no cesarían de sos

tener á este gobierno. Y teniendo esto en cuenta, 110 sé yo el día en que el Trono negase su con

fianza, al gobierno, lo que succderia. (Rumores).
m scíior PRESIDENTE; Esplique V. S. esas palabras.
El �eí1o,r I�UE�TE A�CAZAR :.

J.. a esplicacion de �ni pensamiento .es! que estando el pais en

estas circunstan Ufs, pudieran Iasümarse las prerogauvas del Trono Sil}. intcncion alguna por par

te del gobierno de imponerse, ni de menoscabar en Jo mas mínimotales prcrogativas. Esto es lo

que he querido decir.

Tampoco he calificado de descaro político la conducta del señor Posada Herrera, porque si pro

nuncié la frase, fué condicionalmente y poniéndole el correctivo al pronunciarla.
En cuanto ú la caüflcacinu de retrógrado que me ha dirigido su señoría no la admito, porque

siempre he defendido las ideas liberales conservadoras, que forman el principio de la unión libe

ral cuya verdad he defendido con-mí firma y con mis pobres escritos, y sigo defendiendo segun 1.0

entiendo .

.Por último, su señoría dice que este proyecto es mas liberal que otros porqu.e se ha suprimido
la prévia re ·ogida. Pues yo creo que la prévía recogida es un recurso bcnefícioso en las leyes de

imprenta, siempre que no se abuse de ella.

El 5e1\'Or ministro de F01\fENTO: Ya sabe el Congreso y la prensa, que el señor Fuente Alca

zar quiere la 'prévia censura. Esta es la union libera I verdad. Nosotros somos la unión liberal

mentira, suprimlendo aquella instituyendo el jurado y rebajando el depósito.
.

Estcañaba su señoría que' yo, ministro de antecedentes liberales, defendiera al señor ministro

de la Gobernacion, al que tachó de retrógrado, por mas que Sea tan Iíhesal, y haya hecho por la

causa de la libertad mas que su señoría.

'Su señoría al hablar de que nos imponíamos, nos lanzó la acusacion sin ningún correctivo,

hasta que comprendiendo hasta donde podría llevarle tal cargo, dijo que lo hacíamos sin querer

y sin poder. Pero señores, ¿puede nadie imponerse sin querer y sin saber'! lIé aquí una cosa in-

comprensible.
.,

El señor FUE�TE ALCAZAR: Al hablar yo de prévia recogida he espuesto una idea particu

lar, por que creo que ella da mas garantía al escritor que la que le ofrece este proyecto.

Insisto en que yo no he ofendido al ejército, ni ese ha sido mi ánimo; antes bien le he hecho

la justicia que merece.

El sell,or·NAVAS<';UElS: (de la comision): A muy pocas cosas tiene que contestar la comision,

por que el señor Fuente Alcázar ha procurado levantar una tempestad con este debate, ñaciéndo

lo puramente político, y se ha ocupado poco del titulo en discusión.

Nos ha dicho su señoría que este proyecto es menos liberal, que la ley que rige, por que hay

mas casos de culpabilidad que en esta.
.

Ha dicho que no hemos tenido sistema para definir el delito de imprenta, ni hemos segu

nlngun principio. Nosotros hemos fijad«? los casos en que comete un delito el periodista, que es

cuanto temamos que hacer.
'.

Habló despues su señoría .íe los artículos que han sido objeto de enmiendas. Estos artículos y

estas enmiendas se han de someter á la aprobacion del Congreso, y él decidirá.

El señor FUENTE ALCAZR rectificó.

El señor RUIZ ZORRILJ..A: Mis amigos los señores Figuerola y Sagasta sc hallan ímposibílt

tados de venir á esponer sus ideas á propósito de imprenta; y yo en su lugar me levanto para es

poner algunas de nuestras ideas y nuestros principios en la materia.

Creo que él detenerse mucho y eseribir muchos artículos sobre editor y depósito y otras cosas

que son accesorias, demuestran la idea mezquina que ha tenido el (HIe Jos ha redactado acerca de

la imprenta.

As(cc>l11Q no creo que una ley como la de imprenta, que tanto �entra5ía y abarca, sea siempre

de circunstancias para todos los hombres políticos.

La pren�a
tiene su correctivo en la prensa misma, bastando á probarlo, ver que cna,nflo apa

rece en un periódico algun artículo, algun párrafo indigno, la prensa toda se apresura
a conde

narlos.

Nosotrns no admitimos ciertas restricciones, ni podemos, por conslguíonte, creer que
esta ley

es tan Hq�I'�1 �om,o supone el gobierno y la
comisioTl:

•

" •• I

'.l""L..�
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El señor Navascués ha defendido -.que con la circula 'ion da-tres ('j�1l1plal'�S �bay bastante para

dar como publicado un impreso. Yo creo que debian ser, cuando menos. diez ejem'p]ar�s, porque
esto exlge el Código para escritos que pueden leerse con mas facilidad, y por consiguiente, estén

der e con mas rapidez que el de un periódico.

Pocos casos de culpabilidad creía su señorta que se habían fijado en este título. Pues si. su se ..

fioríe llega á ser escritor de oposicíon bajo el dominio de esa ley, ya verá como entonces compren ..

de que, lejos de ser pocos, son demasiados los casos determinados en la ley.

Cuando, considerando que llevamos medio siglo de gobierno representativo, y que los gobler
..

nos se apresuran á restringuir los derechos y á aumentar las cargas, no puedo alcanzar á corn..

prenderlo.
.

No me cansaré de repetirlo: al ver estas leyes de monopolio, daré la razón á los partidos estro-

mos que combaten el sistema representativo.

.

Por eso me espanta esta ley de desconfianza, éste título, que es una red de títulos pala matar

la libertad del pensamiento �' empequeñecer la prensa,

.

Otra cosa incomprensible es que al tratarse de la constitucion.del júrado y de los medios para

fundar un periódico, resulta por las prescripciones de este proyecto, que en una poblaciou
'

como

�Iadrid no haya mas que noo indivíduos con aptitud para e-!Io.· ,. .. _

'Esto es alejar á ciertas clases del pueblo ilustrado hasta de. las cosas mas trívialcs., v semejante

alejamiento puede ocasionar un trastorno de altas trascendencias, porq ue
. el pueblo, a) verse re

chazado por una parte y bajo la contínua tutela de los gobiernos por otra, pudiera hacer' con no

sotros lo que nosotros con las clases privilegladas, cuyos privilegios destruimos ante la. rgualdad

legal.
Y como estas reformas han de venir de abajo á arriba Ó rice-versa, yo deseo que Ios gobiernos

las planteen para evitar que lleguen de aquella manera. Si el de la union liberal lo hace le felicita-

remos y le apoyaremos en esta senda. .

El señor COELLO: Dijo el señor Ruiz Zorrilla que no venia preparado, y por oso se compren

de que DO haya tocado al título que se discute. Verdad es que se ha dicho tanto sobre él que seria.

difícil presentar alguna idea nueva. .

.

La parte principal del discurso de 'S. 8. ha sido censurar el que la ley ejerza monopolio 'en fa

ver de la clase media, al no conceder en l\fadtid derecho á mas de mil Individuos para ser Jurados.

¿De dónce ha sacado S. S. que se ejerce un monopolio en favor de las clases medias? Lejos de ser

así, .baste decir á S. S. que entre esas mil personas la mayor parte pertenecerá á la clase popular,

y por consiguiente ya vé S. S. como ha partido de lijero al hablar como lo, ha hecho.

Estoy fatigado de oír en la Cámara que esta leyes contra la libre comision del pensamiento , y

proclamar la aplicacion del derecho comun, r por consiguicnte del Código á los delitos de im-

prenta.
-

Pues bien, si yo fuera gobierno, y gobierno reaccionario, no necesitarla para matar la prensa

mas que adoptar esta doctrina.

De sed ha calificado su señoría los casos de delincuencia que marca este título. Efectivamente,
en la ley de 1837 los casos eran dos nada mas. los de subversión y sedicion; pero con ellos se ab-

80h ia cuando el gobierno era débil, y se condenaba todo escrito cuando el gobierno se mostraba

enérgico.
.

Ya vé su señoría que con la clasificacion que nosotros hemos hecho no se deja el mismo lugar
á la arbitrariedad.

Nada mas tengo que contestar al señor Ruiz ZorriIla.

Ahora voy á permitirme dirigir algunas observacion'es al sefior Fuente Alcázar por mas que

á su discurso le hayan contestado cumplidamente el señor ministro de Fomento y mi amigo el se...

ñor �avascués.
•

:

Yo creo que si no hubiera otro oposicion que la en que figura el señor Fuente Alcázar, efecti
...

vamente podía creerse que el gobierno actual, sin quererlo, se imponia á la Corona. Y esto es muy

scucillo. El Trono tiene como un deber moral el conocer las opiniones políticas de los partidos,

para llamar al gobierno á los hombres de aquel cuyas ideas definidas y claras tienen mas simpatía
en la opinion publica.

Pues bien; si no existieran otros hombres que los de
-

la minoría á que pertenece su señoría,

�10 podría la Corona llamarlos, porque le seria imposible conocer cuáles eran sus principios y sus

Ideas. Tal es la diversidad de ellas que han emitido aquí, sobre todo en materia de imprenta.

Itectíücaron ambos señores, y después de breves palabras del señor Perez Zamora para una

alusión personal, se suspendió la discusion.
'

Se acordó que mañana no haya sesión para poder levantar el alfombrado de los salones, ! se
levantó la sesion á las siete.

París �� de mayo.

La Unita italiana del 16 publica la slauiente carta dirigida por Mazzlnl á la Asocia..

don unitaria emancipadora de Florencia�

A la Asociacion unitaria emancipadora de Florencia.

lIermano mio�: Dispensadme el retardo con que 08 contesto y el laconismo de mis

palabras, CE ate]�ClOn
a Jo delicado de mi salud y al trabajo que me agobia. Mi corazón

os acompana; mIS esperanzas son las vuestras; mis. aspiraciones son las que tielleIl era-
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bargada vuestra alma. Entre vosotr?� hay algunos de mis mejores amigos:
.

«son amigos

ml�S y no
a�llgos 4e fortuna.» (AmtCt me'/, e non della ventura.) Por lo que a mi hace, no

�eJ� de seguír en sllencío vuestros pasos, y me alegro, no solo de las nobles creencias

Italianas que os muestran la senda del trabajo, 51110 tambien del modo elevado con que
sabeís representarla, de la dignidad independiente de vuestro lenguaje, de la virilidad

de vuestros afectos, en tanto que las lisonjas monárquicas tienden con mucha frecuen

cia á envi1ecer estos sentimientos entre nosotros. Vuestros pensamientos con respecto á

todo 1.0 que concierne á Italia, son múy elevados. Comprendeis perfectamente la
g.ran

necesidad de una educacíon que moralice a los hombres, y que de SIervos y emancipa

dos gue eran, los cambie en ciudadanos convencidos de su mision, de su fuerza y de su

digmdad.
Hé aqur el punto importante. Nunca tendremos la verdadera libertad si no tenemos

la conciencia de nuestra dignidad y la energía suficiente para reivindicarla como un de

recho que nos corresponde.
Asi tampoco podremos nunca conseguir una verdadera independencia, si no hacemos

á nuestra alma independiente del prestigio de los nombres, del respeto servil al poder, de

los manejos mas ó menos inmorales que quieren matar este grande objeto con el disi

mulo, con la hípocresra en las transacciones, con la mentira. Por fin, no tendremos mi

nistros ni gobiernos aptos para secundar la mlsíon de Italia, fi no logramos convencer

los de que somos capaces de juzgarlos, de derrocarlos cuando lo merezcan, y de hacer

nosotros mismos los
que

ellos nosaben hacer.
.

Sé que estos prlncíplos no son comunes. Seguidlos y no os eanseís. Fraternizad siem

pre mas con los hombres del pueblo; buscad á los jóvenes; llamad á vuestro alrededor á

esos corazones vírgenes que se abren al culto de la verdad y del amor; enseñadles la

unidad de la vida, la necesidad de un acuerdo perpetuo entre los pensamientos y los ac�

tos, el valor de la fé, la conviccion de que la Italia al levantarse, no se le vanta para SI

propia, sino para todo el mundo.

EnseñadIe tambien la religion del sacrificio, las tradiciones de nuestros padres, el de

bar de guardarlas'mejorándolas, la única, la verdadera ciencia polítíca que consiste en

una sociedad adicta á un gran principio, organizada de modo que asegure su triunfo, y

dírlgída llor
sus mejores servidores.

Inslstíd en recoger el óbolo del pobre para Roma y Venecia hasta que el rico seaver

guence de su inercia. Continuad defendiendo, contra todo ataque el derecho de asocia

cion, insistiendo en que el derecho de votar sea el bautismo de todos los ciudadanos,

continuad ausílíando al tiro nacional
..
armándoos, exigiendo que el gobierno proteste an

te la Europa contra la permanencia delestrangero en vuestra metropoli; continuad im

pulsándole hacía el camino que por la guerra con el Austria debe conducirnos á la li

bertad de los pueblos.

Trabajad, de a-cuerdo con la Asociacion emancipadora de

Génova}
y demás que líen..

den al propio objeto, y mirad siempre como á vuestro hermano y co oborador,
JoséMazzini.

Londres, B de marzo de 186t2.

e

PARTES TELEGR�FIC08 PARTICULtlBES

(DEL DIARIO DE BARCELONA.)

Paris, martes, t27 de mayo.

Turin.-Se ha suspendido momentáneamente el tiro nacional.

En Lombardía se lian hecho pesquisas por el tribunal en el local de la Asoclaclon

emancipadora y de la Sociedad 'unitaria.

En Génova la policía se ha apoderado de algunos papeles y ha descubierto un depó

sito de armas.

En Florencia se han hecho algunas prisiones. �

¡Berlin.-Se ha presentado á la Cámara el tratado franco-prusiano.

Por el correo nacional, estrangero y partes telegráficos, FRANCISCO LOPEz.

E. R.-FRANCISCO GABAÑACH.

r ,llJlprenta, �el DIARJO D;E .BAR�ELONA, á car� de
F�anci�co Gabañach, calle Nueya de ,SaQ

.JJ.��()íl��ID,J7,:-,,(j�t�.\J.��QDJ- �aU� al},� L�l'fJtena, p�, 32.


